
el epígrafe de Retribuciones complementarias, donde dice: 
«253.248», debe decir: «250.224», y bajo el epígrafe Total, donde 
dice: «C. P. 102.384», debe decir: «C. P. 186.888»; en la línea de 
Murillo López, Ana, bajo el epígrafe de Número de Registro de 
Personal, donde dice: «L01IN14», debe decir: «L01IN44»; bajo el 
epígrafe Retribuciones, total, donde dice: «231.112» y «C. P. 
100.296», debe decir: «231.115» y «97.716»; en la línea de Pallas 
Perucho, José, bajo el epígrafe Retribuciones, total, donde dice: 
«401.590» y «C. P. 143.400», debe decir: «412.536» y «C. P. 139.860»; 
en la línea de Batallé Peiró, José María, en la columna de Nú
mero de Registro de Personal, donde dice: «L06IN20», debe decir: 
«L08IN20», y bajo el epígrafe de Retribuciones, total, donde dice: 
«385.658» y «C. P. 127.452», debe decir: «380.658» y «C. P. 124.248»; 
en la línea de Módol María, Jaime, bajo el epígrafe de Número 
de Registro de Personal debe consignarse: «L08IN86» y bajo los 
epígrafes de Retribuciones, total, donde dice: «206.962» y «C. P. 
68.784», debe decir: «205.300» y «C. P. 67.044»; en la línea de Ra
mírez Muñoz, Francisco, bajo el epígrafe de Retribuciones, to
tal, donde dice; «369.726» y «C. P. 127.452», debe decir: «380.658» 
y «C. P. 124.248»; en la línea de Ramírez Vila, Leandro, en la 
columna de Retribuciones, total, donde dice: «481.292» y «C. P. 
186.596», debe decir: «497.405» y «C. P. 162.396»; donde dice: «Ta- 
lavera Texeiro, José María», debe decir: «Talayera Teixidó, José 
María», y en la misma línea, en la columna Retribuciones, to
tal, donde dice: «481.152» y «C. P. 159.384», debe decir: «476.161» 
y «C. P. 155.364»; en la línea de González Rocamora, Juan, bajo 
el epígrafe de Retribuciones, total, donde dice: «481.152» y «C. P. 
159.384», debe decir: «476.161» y «C. P. 155.364»; en la linea de 
Mostacero Alejandre, Alejandro, en la columna de Retribucio
nes, total, donde dice: «360.726» y «C. P. 122.028», debe decir: 
«364.720» y «C. P. 118.956».

En la página 8827, donde dice: «Vallverdú Delger, Alberto», 
debe decir: «Vallverdú Delger, Albert», y en la misma línea, bajo 
los epígrafes de Retribuciones, total, donde dice: «481.152» y 
«c: P. 129.384», debe decir: «476.161» y «C. P. 155.364»; en la linea 
relativa a Rodríguez Chousa, Carmen, bajo los epígrafes de Re
tribuciones, total, donde dice: «199.234» y «C. P. 100.296», debe 
decir: «207.208» y «C. P. 97.716».

En la misma página, provincia de Tarragona, donde dice: 
«González Meléndrez, Jenaro», debe decir: «González Melén- 
drez, Genaro»; en la línea relativa a Echevarría Balari, Víctor, 
donde dice: «Ing. Téc. Ind.» y «A04IN132». debe decir: «Ing. Téc
nico Minas» y «A04IN133»; en la línea relativa a Algora Daza, 
Felipe, donde dice: «Ing. Téc. Ind.», debe decir: «Ing. Téc. Mi
nas»; donde dice: «Salinero Hermosel, Mercedes», debe decir: 
«Salamero Hermosel, Mercedes»; donde dice: «Vicent Borja, 
Montserrat», debe decir: «Vicient Borja, Montserrat»: donde di
ce: «Odena Sagú, José María», debe decir: «Odena Segú, José 
María».

En la página 8828, 2), Relación de vacantes, provincia de 
Barcelona, hay que suprimir la línea en la que se consignan 
los siguientes datos: «Ingenieros Industriales, Jefe do Sección, 
760.760, 925.588» y «1.682.348», y en la provincia de Gerona debe 
incluirse «Ingeniero de Minas, 760.760, 512.160» y «1.272.520».

4672 CORRECCION de errores del Real Decreto 3069/
1980, de 26 de septiemmbre, sobre traspaso de Servi
cios del Estado a la Comunicad Autónoma del País 
Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones 
Culturales, Libro y Bibliotecas, Cinématografía, 
Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocul
tural, Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre, inserto en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 31, de 5 de febrero de 1981, se 
transcribe la oportuna rectificación:

En la página 2637, en la relación número 2, «Funcionarios 
que prestan servicios en la Delegación Provincial de Cultura 
de Vizcaya», bajo el epígrafe «Delegación Provincial del Consejo 
Superior de Deportes de Vizcaya» debe incluirse:

Nombre y apellidos Cuerpo
Retribución 
básica anual

Retribución
complementaria

anual
Total

Epifanio Muga López....................................................... Subalterno, ext........................................ 284.286 188.436 473.322
José Ramón Cabrero Cordero.................................... Subalterno, ext........................................ 262.038 188.436 450.474

4673 ORDEN de 22 de febrero de 1982 sobre delegación 
de atribuciones en el Secretario Técnico de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad que me confiere el artícu
lo 22 3, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, he dispuesto:

Quedan delegadas en el Secretario Técnico de Régimen Ju
rídico de la Radiodifusión y Televisión las atribuciones seña
ladas en el articulo 17, 6, de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, en lo referente a la inspección de antenas 
colectivas, a que se refiere el articulo 4.°, 2, de la Orden de 
14 de febrero de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ INC1ARTE

Ilmo. Sr Secretario Técnico de Régimen Jurídico de Radiodi
fusión y Televisión,

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

4674 ACUERDO administrativo de 5 de noviembre de 
1981 para la aplicación del protocolo adicional al 
Convenio hispano-brasileño sobre Seguridad Social 
hecho en Madrid.

Acuerdo administrativo para la aplicación del protocolo adi
cional al Convenio hispano-brasileño sobre Seguridad Social

Para aplicación del Convenio de Seguridad Social entre Es- 
paña y la República Federativa del Brasil y el protocolo adicio- 
nal de 5 de marzo de 1980, los dos Estados Contratantes han 
concertado el siguiente Acuerdo administrativo.

TITULO PRIMERO 

 Disposiciones generales

ARTICULO 1

1. Las expresiones y términos que se enumeran a conti
nuación tienen, en el presente Acuerdo, el siguiente signifi
cado:

a) «Convenio». El protocolo adicional firmado el 5 de mar
zo de 1980 que da nueva redacción al Convenio de Seguridad 
Social entre España y la República Federativa de Brasil, fir
mado el 25 de abril de 1969

b) «Autoridad competente». En España el Ministerio de 
Trabajo. Sanidad y Seguridad Social, en la República Fede
rativa del Brasil, el Ministerio de Previdencia y Asistencia 
Social.

c) «Organismo de enlace». Organismo de identificación, re
lación e información entre las Entidades Gestoras de ambos 
Estados Contratantes para facilitar la aplicación del Conve
nio y del presente Acuerdo, y de información a los beneficia
rios sobre sus derechos y obligaciones derivados del Convenio.

d) «Entidad Gestora». Institución competente para la apli
cación de las legislaciones enumeradas en el artículo 1 del 
Convenio.

e) «Familiares». Las personas bajo la dependencia del ase
gurado, tal como se definen en la legislación aplicable de cada 
Estado Contratante.

2. Cualesquiera otras expresiones y términos utilizados en 
el presente Acuerdo tendrán el significado que se les atribuya 
en la legislación que se trate.

ARTICULO 2

Son Entidades Gestoras a tenor de lo establecido en el 
artículo 1, letra d), del presente Acuerdo:

1. En España:

El Instituto Nacional de la Seguridad Social.

2. En Brasil:

a) El Instituto Nacional de Previsión Social (INPS), para 
la concesión y mantenimiento de las prestaciones económicas 
dictámenes médicos, rehabilitación, y readaptación profesional
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b) El Instituto Nacional de Asistencia Médica de Previsión 
Social (INAMPS), prestaciones de asistencia sanitaria (médi
ca, odontológica, farmacéutica, ambulatorial y hospitalaria).

c) El Instituto de Administración Financiera de Previsión 
Social (IAPAS), recaudación, inspección y cobro de las cuo
tas de Seguridad Social.

ARTICULO 3

1. Se designan como Organismos de enlace entre las En
tidades Gestoras de ambos Estados Contratantes:

a) En España: El Instituto Nacional de la Seguridad Social.
b) En Brasil: El Instituto Nacional de Previsión Social 

(INPS).

2. Las autoridades competentes de cada Estado Contratan
te pueden designar otros Organismos de enlace, poniéndolo en 
conocimiento de la autoridad competente de la otra parte.

ARTICULO 4

1. Se constituirá una Comisión Mixta hispano-brasileña de 
Seguridad Social, de carácter técnica, a la que corresponderán 
las siguientes funciones:

a) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones 
del Convenio y del presente Acuerdo, y por la máxima efica
cia y celeridad en su aplicación.

b) Estudiar cuantas cuestiones sobre su interpretación y 
aplicación puedan suscitarse entre las Entidades Gestoras de 
ambos Estados Contratantes e informar a las autoridades com
petentes respectivas.

c) Proponer la modificación de las disposiciones del Con
venio y de este Acuerdo cuando así lo aconseje el desarrollo 
en la práctica de dichas disposiciones.

d) Acordar y revisar los procedimientos y formularios de 
enlace para aplicación del Convenio y del presente Acuerdo.

e) Cuantas otras funciones do estudio o decisión les sean 
encomendadas por las autoridades competentes de cada uno 
de los Estados Contratantes.

2. La Comisión prevista en el apartado anterior estará com
puesta por representantes de las autoridades competentes y 
de los Organismos de enlace de los dos Estados Contratantes.

3. Se reunirá cuando así lo solicite la autoridad compe
tente de una do las partes contratantes, alternativamente en 
Madrid y Brasilia.

TITULO II

Aplicación do las disposiciones sobre determinación 
de la legislación aplicable

ARTICULO 5

1: En los casos previstos en el artículo 3, párrafo 1, apar
tado a), del Convenio, se certificará, a petición de la Empresa 
o del trabajador destacado, que durante la ocupación temporal 
del trabajador en el territorio del otro Estado continúa some
tido a la legislación del Estado donde tiene su sede la Empresa 
de la que depende. Dicho certificarlo será expedido:

En España, por el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, para los trabajadores enviados temporalmente al Brasil..

En Brasil, por el Instituto Nacional de Previdencia Social, 
Agencia de Acordos Internacionais, para los trabajadores en
viados temporalmente a España

2. Cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 
párrafo 1, apartado a), segunda frase del Convenio, el periodo 
de desplazamiento deba prolongarse más allá del período de 
doce meses inicialmente previsto, la Empresa solicitará do la 
autoridad competente del país donde aquélla tenga su sede, 
la autorización excepcional de mantenimiento en el régimen 
de Seguridad Social del país de afiliación. Dicha autoridad 
competente transmitirá sin demora la petición a la autoridad 
competente del país de desplazamiento, para la conformidad 
prevista en el mencionado artículo.

ARTICULO 6

1. A efeclos de las prestaciones económicas a que, se re
fiere el artículo 7.° del Convenio, el trabajador español o bra
sileño que haya cumplido en el Estado de origen el período 
de carencia necesario para la concesión de subsidios do inca
pacidad laboral transitoria y del subsidio de natalidad, tendrá 
asegurado, en el caso de no encontrarse afiliado según la le
gislación del país de acogida, el derecho a talos prestaciones 
en las condiciones establecidas por la legislación del primer 
Estado y a cargo de éste.

2. Cuando el trabajador estuviese ya vinculado a la Segu
ridad Social del país de acogida, el mismo derecho será re
conocido cuando la suma de los períodos de cotización corres
pondiente a ambos Estados fuera suficiente para completar el 
período de carencia, quedando las prestaciones a cargo del Es
tado en el que esté asegurado y según su legislación.

TITULO III

Aplicación de las disposiciones sobre prestaciones 
por enfermedad y maternidad

ARTICULO 7

1. Cuando un trabajador que hubiere estado sometido a la 
legislación de la Seguridad Social de uno de los Estados Con
tratantes, se afiliase a la Seguridad Social del otro Estado y 
necesitase para obtener prestaciones por enfermedad o mater
nidad acreditar períodos de cotización o asimilados del primer 
Estado Contratante, deberá presentar un certificado de la En
tidad Gestora en que esté o haya estado asegurado, que acredite 
dichos períodos, expedido en formulario establecido al efecto.

2. Si el trabajador no presenta dicho certificado, la Enti
dad Gestora del país dé residencia solicitará su envío da la 
Entidad Gestora competente del otro Estado Contratante.

ARTICULO 8

1. Para beneficiarse de las prestaciones. sanitarias por en
fermedad o maternidad durante el periodo de estancia tempo
ral en el país al que han sido desplazados por su Empresa, 
los trabajadores a que se refiere el artículo 3, párrafo 1, le
tra a), del Convenio, deberán presentar en la Entidad Gestora 
del país al que han sido desplazados el certificado previsto 
en el artículo 5, párrafo 1, del presente Acuerdo, en el que 
se acredite el derecho a la asistencia sanitaria para el traba
jador y los familiares que le acompañan.

2. A reserva de lo dispuesto en el artículo 13 del presente 
Acuerdo, la concesión de las prestaciones por la Institución 
del lugar de estancia no estará subordinada a ninguna autori
zación de la Institución en la cual el trabajador está asegu
rado.

ARTICULO 9

1. Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias por en
fermedad o maternidad durante una estancia temporal en el 
territorio de un Estado Contratante, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5, párrafo 1. del Convenio, el trabajador o el fa
miliar cuyo estado de salud requiera inmediata asistencia mé
dica presentará a la Institución del lugar de estancia tempo
ral un certificado expedido por la Entidad Gestora de afiliación 
que acredite que el interesado tiene derecho a las prestacio- 
nes. Dicho certificado será presentado, en la medida de lo po
sible, al comienzo de la estancia temporal.

2. El certificado mencionado en el párrafo anterior indi
cará el período dentro del cual pueden solicitarse las presta-
ciones sanitarias y deberá ser extendido en el formulario que 

se establezca dé común acuerdo.
3. Si el trabajador no presentase el certificado, la Entidad 

Gestora del lugar de estancia se dirigirá a la Entidad Gestora 
competente del país de afiliación para obtenerlo.

ARTICULO 10

1 El asegurado afiliado a una Entidad Gestora de uno de 
los Estados Contratantes, a que se refiere el artículo 5, pá
rrafo 3, del Convenio, asi como sus familiares, autorizados 
por la Entidad Gestora de afiliación para continuar su tra
tamiento médico en el territorio del otro Estado Contratante, 
deberá presentar a la Entidad Gestora del lugar de su nueva 
residencia un certificado, expedido en el formulario que se 
establezca al efecto, acreditativo del derecho a conservar el 
beneficio de las prestaciones de asistencia sanitaria.

2. La autorización a que se refiere el párrafo 1 de este ar
tículo no podrá ser denegada más que cuando esté desacon
sejada por razones médicas.

3. El certificado a que se refieren los párrafos anteriores 
indicará el tiempo máximo durante el cual pueden ser con
cedidas las prestaciones sanitarias, así como el importe y du
ración de las prestaciones económicas a las que pueda tener 
derecho

4. Cuando el certificado mencionado en el párrafo l.° no 
pueda ser presentado por el trabajador en la Entidad Gestora 
de la nueva residencia, la Entidad Gestora de afiliación, de 
oficio o a petición de parte interesada, podrá expedir el cer
tificado con posterioridad, sin perjuicio de que por la vía más 
rápida se comunique provisionalmente la autorización.

ARTICULO 11

1. Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias en el 
país do su residencia, los miembros de la familia a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 5 del Convenio están obligados 
a inscribirse en la Entidad Gestora del lugar de su residencia, 
presentando un certificado expedido por la Entidad Gestora 
competente del país de afiliación del trabajador, extendido en 
el formulario que se establezca de común acuerdo.

2. A la viste, de dicho certificado, la Entidad Gestora del 
país de residencia de los familiares procederá a inscribirlos 
como beneficiarios de asistencia sanitaria. Dicha inscripción 
no se efectuará cuando los familiares tengan ya derecho a 
asistencia sanitaria por razón de empleo en el territorio donde 
residen.

3. El derecho a las prestaciones sanitarias se mantendrá 
durante el plazo máximo de veinticuatro meses contados a
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partir del día de la afiliación del trabajador en el país de 
empleo, consignado en el certificado que se menciona en el 
apartado primero de este articulo. No obstante, la. Entidad 
Gestora competente del país de empleo podrá poner fin a la 
validez del certificado antes de agotarse dicho plazo máximo, 
si se produce el cese en el seguro del trabajador.

En el caso de trabajadores ya empleados en el territorio 
de uno de los Estados Contratantes en le fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo, el referido plazo de veinticua
tro meses empezará a contar a partir de la aludida fecha de 
vigencia.

ARTICULO 12

1. Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias a que 
se refiere el articulo 5, párrafo 4, del Convenio, el pensionista 
deberá inscribirse en la Entidad Gestora del lugar de residen
cia, presentando un certificado, extendido en el formulario 
que se establezca al efecto, mediante el cual la Entidad Ges
tora competente acredite que, en virtud de su propia legis
lación, los interesados tienen derecho a las prestaciones de 
asistencia sanitaria.

2. La Entidad Gestora que haya expedido la certificación 
deberá informar a la Entidad Gestora del lugar de residencia 
de dichas personas la extinción del derecho a las prestaciones 
sanitarias.

3. El pensionista estará obligado a informar a la Entidad 
Gestora del lugar de residencia de cualquier cambio en su 
situación capaz de modificar su derecho a las prestaciones sa
nitarias, especialmente la interrupción o supresión de la pen
sión y cualquier cambio de su residencia o de los miembros 
de su familia.

4. En caso de supresión o suspensión del derecho a las 
prestaciones sanitarias, la Entidad Gestora del lugar de resi
dencia dejará de servir las prestaciones a partir de la fecha 
de recepción de la notificación a que se reitere el párrafo 2 
de este artículo.

 ARTICULO 13

1. La concesión de prótesis, grandes aparatos y otras pres
taciones en especie de gran importancia, en los casos de asis
tencia a los que se refieren los artículos 8 a 12 del presente 
Acuerdo, estará subordinado, salvo casos de urgencia absoluta,

la autorización de la Entidad Gestora competente del país 
en el que el trabajador esté asegurado. 

Los casos de urgencia absoluta en que no es necesaria la 
autorización previa, son aquellos en los que las prestaciones 
no puedan ser diferidas sin comprometer gravemente la salud 
del interesado.

2. Las prótesis, grandes aparatos y prestaciones en especie 
de gran importancia a los que se refiere el párrafo anterior 
son las siguientes:

a) Aparatos de prótesis, ortopédicos o de protección, in
cluidos los corsés ortopédicos en tela armada, así como todos 
los suplementos accesorios y utensilios.

b) Zapatos ortopédicos y zapatos de complemento (no or
topédicos) .

c) Prótesis maxilares y faciales.
d) Prótesis oculares, lentes de contacto.
e) Aparatos para sordos.
f) Prótesis dentarias (fijas o móviles) y prótesis obtura- 

doras de la cavidad bucal.
g) Coches para inválidos y sillas de ruedas.
h) Renovación de las piezas de los aparatos citados en los 

apartados anteriores.
i) Medidas de readaptación funcional o de reeducación pro

fesional.
j) Mantenimiento y tratamiento médico en casas de con

valecencia, preventorios o sanatorios.

ARTICULO 14

1. Con el fin de obtener la autorización a la que se subor
dina la concesión de las prestaciones citadas en el artículo 13 
del presente Acuerdo, la Entidad Gestora del lugar de estan
cia se dirigirá mediante un formulario a la Entidad Gestora 
competente indicando las razones que justifiquen la concesión 
de la prestación y una estimación de su coste.

2. Cuando dichas prestaciones hayan sido concedidas por 
causa de urgencia absoluta, la Entidad Gestora del lugar de 
estancia lo notificará inmediatamente a la Entidad Gestora 
competen te.

ARTICULO 15

1. Para beneficiarse de las prestaciones económicas por en
fermedad o maternidad, los trabajadores a que se refieren los 
artículos 8, 9, 10 y 12 del presente Acuerdo se dirigirán a la 
Entidad Gestora del lugar de su nueva residencia o estancia, 
la cual procederá al control médico del interesado y trami
tará sin demora a la Entidad Gestora competente en la que 
el trabajador se encuentre afiliado un dictamen médico sobre 
la incapacidad para el trabajo del interesado y su duración 
probable

2. La Entidad Gestora competente notificará a la Entidad 
Gestora del lugar de residencia o de estancia si dicha perso

na tiene o no derecho a prestaciones económicas y, en su caso, 
la cuantía y duración máxima de las mismas.

3. El pago de las prestaciones económicas será efectuado 
directamente por la Entidad Gestora competente del país de 
afiliación en base a la notificación a que se refiere el párra
fo 2. No obstante, dichos pagos podrán efectuarse por inter
medio de la Entidad Gestora del país de residencia o estancia 
temporal, a petición de la Entidad Gestora competente.

4. A efectos de control de la incapacidad de trabajo, el 
trabajador quedará sometido a la inspección médica de la En
tidad Gestora del lugar de residencia o de estancia, como si 
se tratase de un asegurado de ella. Dicha Entidad Gestora co
municará a la Entidad Gestora competente el fin de la inca
pacidad y pago de prestaciones.

ARTICULO 16

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 5, pá
rrafo 6, del Convenio, los gastos correspondientes a las pres
taciones sanitarias servidas por la Entidad Gestora del país 
de estancia o residencia por cuenta de la Entidad Gestora com
petente del país de afiliación, en los casos de los artículos 8, 
9 y 10 del presente Acuerdo, serán reembolsados por su im
porte real, tal como resulte de la contabilidad de la Entidad 
Gestora que las haya prestado, o por las tarifas oficiales que 
aplique.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
autoridades competentes podrán acordar, en determinados casos 
o para algunas clases de prestaciones, otras modalidades de 
reembolso, en especial sobre la base de un tanto alzado sus- 
titutivo de los costes reales.

3. El reembolso de estos gastos se efectuará, de acuerdo 
con el artículo 15 del Convenio, en la moneda del país deudor.

ARTICULO 17

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 5, pá
rrafo 6, del Convenio, los gastos correspondientes a las pres
taciones sanitarias servidas por la Entidad Gestora del país 
de residencia por cuenta de la Entidad Gestora competente 
del otro país, en los casos de los artículos 11 y 12 del presente 
Acuerdo, serán reembolsados a tanto alzado para cada año 
civil.

2. El importe del tanto alzado se obtendrá multiplicando el 
coste medio anual por persona por el número medio anual 
de personas que hayan de tenerse en cuenta, según resulte 
de los formularios expedidos por las Entidades Gestoras com
petentes que han servido de base para la inscripción de los 
familiares de los trabajadores y de los pensionistas y sus fa
miliares a cargo.

3. El coste medio anual por persona se obtendrá dividien
do los gastos anuales relativos al total de prestaciones con
cedidas por la Entidad Gestora del país de residencia al con
junto de asegurados sometidos a la legislación de este país, 
por el número medio anual de dichos asegurados.

4. Para la determinación del tanto alzado a que se refie
re el párrafo 2 del presente artículo, se tendrán en cuenta los 
meses durante los cuales los interesados han acreditado de
recho a prestaciones en el año en cuestión. A tal efecto:

a) El mes en que se realice la inscripción se considerará 
como un mes completo, cualquiera que sea la fecha de ésta.

b) El mes natural en que se extinga el derecho no se to
mará en consideración, salvo que el derecho se extinga el úl
timo día del mes.

5. El reembolso de estos gastos se efectuará, de acuerdo 
con el articulo 15 del Convenio, en la moneda del país deudor.

ARTICULO 18
1. Para la liquidación de los reembolsos a que se refiere 

el artículo 18 del presente Acuerdo, la Entidad Gestora del 
lugar de estancia remitirá a la Entidad Gestora del país de 
afiliación, cada seis meses, una liquidación dé gastos por cada 
caso individual de asistencia habida en el semestre anterior, 
extendida en el formulario que se establezca al efecto.

2. La Entidad Gestora competente del país de afiliación 
efectuará las transferencias de fondos que procedan dentro del 
plazo de dos meses posterior a la recepción de las liquidacio
nes a que se refiere el párrafo anterior.

3. La disconformidad de la Entidad Gestora deudora res
pecto de una relación o de una partida objeto de reembolso 
no obstará al envío de la transferencia de los fondos corres
pondientes a la parte del reembolso en que haya conformidad

4. Las relaciones, o partidas controvertidas, serán objeto de 
liquidación complementaria, una vez hayan sido aclaradas las 
diferencias.

ARTICULO 19
1. La liquidación de los reembolsos a que se refiere el ar

tículo 17 del presente Acuerdo se efectuará anualmente. A tal 
efecto, la Entidad Gestora del país de residencia de los be
neficiarios remitirá a la Entidad Gestora competente del país 
deudor:

a) Una relación de los familiares que a tenor del artícu
lo 11 del presente Acuerdo han acreditado derecho a presta
ciones durante el año en cuestión, con indicación del número 
de meses que han estado vigentes los certificados de derecho, 
así como el importe global del reembolso a efectuar.



b) Una relación de los beneficiarios a su cargo que, a
tenor del artículo 12 del presente Acuerdo, han acreditado de
recho a prestaciones durante el año objeto de liquidación, con 
indicación del número de meses que han estado vigentes los 
certificados de derecho, así como el importe global de reembol
so a efectuar. 

2 La Entidad Gestora deudora de los reembolsos efectuará 
las transferencias de fondos que procedan a favor de la En
tidad Gestora del país de residencia, dentro del plazo de dos 
meses posteriores a la recepción de las liquidaciones mencio
nadas en el párrafo primero.

3. La disconformidad de la Entidad Gestora deudora res
pecto de una relación o de una partida objeto de reembolso
no obstará al envío de la transferencia de los fondos corres
pondientes a la parte del reembolso en que haya confor- 
midad.   

4 Las relaciones o partidas controvertidas serán objeto ae 
liquidación complementaria, una vez hayan sido aclaradas las 
diferencias.

TITULO IV

Aplicación de las disposiciones sobre subsidios
por defunción

ARTICULO 20

1. Cuando una persona sujeta a la legislación de uno de 
los Estados Contratantes fallezca en el territorio del otro Es
tado Contratante, su fallecimiento será considerado, a los efec
tos de la concesión del subsidio por defunción, como si el fa
llecimiento hubiera tenido lugar en el territorio del otro Es
tado

2. En ningún caso se reconocerán ni abonarán subsidios 
por defunción derivados del mismo fallecimiento.

3. En los casos a que se refiere el apartado 2 de este ar
tículo, el derecho a percibir el subsidio de defunción se regirá 
por la legislación del Estado en cuyo territorio ha tenido lugar 
el fallecimiento.

ARTICULO 21

Para la aplicación de los párrafos 2 y 3 del artículo prece
dente, y cuando el fallecimiento del asegurado haya tenido 
lugar fuera del territorio del Estado donde se haya efectuado 
la solicitud o en cuya legislación se acredite el último período 
de seguro anterior al fallecimiento, la Entidad Gestora com
petente solicitará información a la Entidad Gestora competen
te de la otra parte antes de efectuar pago alguno relativo a 
la solicitud.

TITULO V

Aplicación de las disposiciones sobre prestaciones por vejez, 
invalidez y supervivencia

ARTICULO 22

1. Para solicitar una prestación de las reguladas en los ar
tículos 6, 8, 9 y 10 del Convenio, los interesados deberán di
rigirse a la Entidad Gestora competente en el lugar de su re
sidencia (denominada, en lo sucesivo, Entidad Instructora), 
siguiendo el procedimiento establecido por la normativa corres
pondientes a esta Entidad. Si residen en el territorio de un 
tercer Estado, los solicitantes deberán dirigirse a la Entidad 
Gestora competente del Estado Contratante bajo cuya legisla
ción ellos o sus causantes, hubieran estado asegurados por 
última vez.

2. Si la solicitud de prestación fuera presentada ante una 
Entidad Gestora bajo cuya legislación no se hubieran cumpli- 
do periodos de seguro, esa Entidad trasladará la solicitud a 
la Entidad Gestora competente del otro Estado, indicando la 
fecha en que fue presentada.

ARTICULO 23

1. Para el trámite de las solicitudes de prestaciones por 
vejez, invalidez y supervivencia amparadas en el Convenio, las 
Entidades Gestoras competentes de España y Brasil utilizarán 
un formulario conforme al modelo especial que se establezca.

2. El formulario de enlace comprenderá especialmente los 
datos de afiliación del peticionario y, si procede, de su cau
sante, y la relación y el resumen de los períodos de seguro y 
equivalentes cumplidos por uno y otro en las legislaciones de 
los dos Estados.

3. Cuando se trate do solicitudes de prestaciones por inva
lidez, el formulario de enlace se completará con un anexo con
sistente en dictamen médico sobre las causas, grado y posi
bilidad razonables de recuperación de la capacidad del inte
resado. 

ARTICULO 24

1. La Entidad Instructora cumplimentará el formulario de 
enlace a que se refiere el artículo anterior, enviando dos ejem
plares del mismo al Organismo de enlace del otro Estado Con
tratante, para su curso a la Entidad Gestora competente de 
dicho Estado.

2. La Entidad Instructora cumplimentará con prioridad el 
procedimiento administrativo previsto en el párrafo anterior,

informando, en su caso, al Organismo de enlace del otro Es
tado sobre las causas que puedan determinar una demora en 
la tramitación.

3. El envío de los formularios de enlace a la Entidad Ges
tora competente del otro Estado suple la transmisión de los 
documentas justificativos de los datos en ellos consignados, a 
excepción de la «Carteira do Trabalho da Previdéncia Social»,

ARTICULO 25

1. Recibido el formulario de enlace, la Entidad Gestora 
competente del otro Estado lo cumplimentará con las siguientes 
indicaciones:

1. ° Periodos de cotización y equivalentes cumplidos por el 
asegurado bajo su propia legislación.

2. ° Importes de la prestación a su cargo, según las dos mo
dalidades de cálculo previstas, respectivamente, en los artícu
los 8 y 9 del Convenio.

2. A continuación, devolverá a la Entidad Instructora un 
ejemplar del formulario de enlace, completado en los términos 
previstos en el párrafo 1 de este artículo.

ARTICULO 26

El trámite de devolución regulado en el artículo preceden
te se sujetará a las normas dictadas en el párrafo 2 del ar
tículo 24.

ARTICULO 27

1. Verificado el cálculo de la prestación a su cargo, según 
las modalidades mencionadas en el párrafo 1 del artículo 25, 
la Entidad Instructora notificará sus importes al interesado 
junto con los correspondientes a la prestación debida por la 
Entidad Gestora del otro Estado, a efectos de que ejercite el 
derecho de opción que le concede el artículo 9 del Convenio.

2. Transcurrido un plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la notificación, sin que el interesado 
haya ejercitado su derecho de opción, se presumirá éste efec
tuado en favor de la modalidad de cálculo regulada en el ar
tículo 8 del Convenio.

ARTICULO 28

La Entidad Instructora comunicará a la competente del otro 
Estado la fecha en la cual se hizo la notificación por éste o, en 
su caso, el transcurso del plazo máximo concedido sin haberse 
ejercitado" el derecho de opción.

ARTICULO 29

Ambas Entidades, la Instructora y la Competente del otro 
Estado, se remitirán copia de los escritos de notificación for
mal al interesado de sus respectivas resoluciones.

TITULO VI

Aplicación de las disposiciones sobre prestaciones por accidente 
de trabajo y enfermedades profesionales

ARTICULO 30

Cuando un trabajador o sus familiares residentes en el te
rritorio de uno de los Estados Contratantes pretendan una 
prestación basada en la legislación de accidentes del otro Es
tado, podrán dirigir la notificación del accidente o la solici
tud de la prestación a la Entidad Gestora competente del pri
mer Estado, quien las transmitirá al Organismo de enlace del 
otro Estado consignando la fecha de su recepción.

ARTICULO 31

1. En los casos a que se refieren los párrafos 3 y 4 del ar
tículo 5 del Convenio, los titulares de prestaciones económicas 
por incapacidad laboral transitoria, por invalidez provisional 
o permanente y derivadas de accidente de trabajo o enferme
dad profesional obtendrán asistencia sanitaria, de las siguien
tes Entidades Gestoras.

— En España, del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
— En Brasil, del Instituto Nacional de Assisténcia Médica 

da Previdéncia Social.
2. El procedimiento para la concesión y las fórmulas de 

reembolso de gastos que se establecen en el título III del pre
sente Acuerdo se aplicarán por analogía.

TITULO VII 

Disposiciones diversas

ARTICULO 32

La acumulación o totalización de períodos de seguro cum
plidos en los dos Estados Contratantes, prevista en los artícu
los 6, párrafo 1 y 7 del Convenio, se efectuará con sujeción a 
las siguientes normas:

Primera.—Si un periodo de seguro obligatorio cumplido en 
uno de los Estados Contratantes coincidiera con un período 
voluntario acreditado en el otro Estado, este último período no 
se totalizará.



Segunda.—Si un período de seguro obligatorio o volunta
rio cumplido en uno de los Estados Contratantes coincidiera 
con un período equivalente acreditado en e1 otro Estado, se 
tomará en consideración solamente el período de seguro.

Tercera.—Si coincidieran dos períodos equivalentes cum
plidos, respectivamente, en uno y otro Estado Contratantes, 
sólo se totalizará el acreditado en el Estado en cuya legisla
ción conste con anterioridad un período de seguro.

Cuando consten períodos de seguro anteriores en ambos 
Estados Contratantes, el período equivalente a totalizar será, 
de entre los coincidentes, el cumplido en la misma legislación 
en que conste el período de seguro más próximo a dicho pe
ríodo equivalente.

Cuando no consten períodos de seguro anteriores en ningu
no de los Estados Contratantes, el período equivalente a to
talizar será, de entre los coincidentes, el cumplido en la le
gislación donde con posterioridad a dicho período equivalente 
se hubiera cumplido primero un periodo de seguro.

Cuarta.—Las disposiciones de la norma tercera se aplicarán, 
por analogía, en los casos de coincidencia de períodos volun
tarios de seguro.

Quinta.—En los casos en que la legislación de uno de los 
Estados Contratantes condicione el derecho o la cuantía de 
las prestaciones al cumplimiento de períodos de seguro y equi- 
valentes derivados del ejercicio de una profesión para la que 
exista un régimen especial de Seguridad Social, únicamente 
se totalizarán, por la Entidad Gestora competente de dicho Es
tado, los períodos de seguro y equivalentes cumplidos en el 
régimen especial correspondiente de la Seguridad Social del 
otro Estado o, en defecto de éste, los derivados del ejercicio 
de esa misma profesión.

ARTICULO 33

1. Para determinar las bases de cálculo o reguladoras de 
la prestación, cada Entidad Gestora competente aplicará su pro
pia legislación.

2. Si sus legislaciones vincularen dichas bases a1 importe 
de los salarios percibidos o de las bases de cotización del ase
gurado. se aplicarán las reglas siguientes:

a) En España:

Cuando todo o parte del período de cotización elegido por 
el solicitante para el cálculo de su base reguladora de pres
taciones se hubiera cumplido en Brasil, la Entidad Gestora com
petente española determinará dicha base reguladora. sobre las 
bases mínimas de cotización vigentes en su legislación durante 
dicho período o fracción para los trabajadores de la misma 
categoría profesional que últimamente haya ostentado u os
tente en España la persona interesada, o, tratándose de tra
bajadores autónomos o de otros colectivos con análogo sistema 
de cotización a ellos, tomando las bases de cotización sobre las 
que últimamente cotizó el trabajador.

b) En Brasil:
La Entidad Gestora competente resolverá sobre los salarios 

o bases de cotización que correspondan a los periodos de se
guro cumplidos únicamente en su legislación.

- ARTICULO 34

1. Las prestaciones reconocidas por aplicación de las nor
mas del Convenio se revalorizarán con la misma periodicidad 
y, salvo los casos regulados en el siguiente párrafo, en idén
tica cuantía que las previstas en la respectiva legislación in
terna.

Sí la prestación se concedió aplicando la fórmula de pro
porcionalidad establecida en el artículo 8 del Convenio, el im
porte de la revalorización se calculará del mismo modo propor
cional.

ARTICULO 35

1. La calificación y determinación del grado de invalidez 
de’ un solicitante corresponderá a la Entidad Gestora que haya 
de otorgar la prestación.

2. En caso necesario, la Entidad Gestora del Estado que 
tenga a su cargo la prestación podrá solicitar de la Entidad 
Gestora del otro Estado los antecedentes y documentos médi
cos del solicitante que eventualmente posean.

3. Para calificar y determinar el estado y grado de inva
lidez de un solicitante o pensionista de invalidez, la Entidad 
Gestora de cada Estado tendrá en cuenta los dictámenes mé
dicos emitidos por la Entidad Gestora del otro Estado. Sin em
bargo, la Entidad Gestora de cada Estado se reserva el dere
cho de hacer examinar al solicitante o pensionista por un fa- 
cultativo por ella designado.

4. Los gastos en concepto de examen médico y los que se 
efectúen a fin de determinar la capacidad de trabajo o de ga
nancia, así como los gastos de traslado y viáticos y todo otro 
Tasto inherente, serán abonados por la Entidad Gestora que 
os solicitó.

5. El reembolso se efectuará con arreglo a las tarifas y a 
las normas aplicadas por la Entidad Gestora que practicó los 
exámenes, debiendo por ello presentar una nota con el detalle 
de los gastos realizados.

ARTICULO 36

En los casos de disconformidad con la decisión adoptada 
por la Entidad Gestora competente del otro Estado, los inte
resados podrán dirigir sus recursos, en doble ejemplar, a la 
Entidad de Instrucción. Esta consignará en ambos escritos la 
fecha ’ de su recepción y los enviará a la Entidad Gestora que 
ha dictado la resolución recurrida. Cuando no sea ésta la que 
haya de resolver, trasladará inmediatamente uno de los ejem
plares a la Autoridad administrativa o judicial que proceda, 
según disponga su propia legislación.

ARTICULO 37

1. El pago de las prestaciones concedidas se efectuará di
rectamente por las Entidades Gestoras deudoras, sea cual fue
re la residencia de los titulares. Cuando se trate de presta
ciones de pago periódico, éste podrá realizarse por mes o por 
trimestre vencidos y mediante transferencia bancaria, giro pos
tal o ingreso en cuenta.

2. En aquellos casos en que su uso resólte conveniente, 
se utilizará el sistema de pago, por medio de las Entidades 
Gestoras competentes del lugar de residencia de los titulares, 
o por el de los Organismos de enlace.

3. La Entidad competente española podrá abonar al inte
resado residente en España un anticipo recuperable durante la 
tramitación de su expediente. La concesión de este anticipo será 
discrecional y se fundamentará principalmente en la situación 
de necesidad del interesado, en la comprobación de su proba
ble derecho a la prestación solicitada y en la duración de los 
trámites previos a la resolución definitiva del expediente.

ARTICULO 36

A efectos de control de sus respectivos beneficiarios, resi
dentes en el otro país, las Entidades Gestoras competentes bra
sileñas y españolas podrán solicitarse entre sí, en cualquier 
momento, la averiguación o comprobación de hechos o actos de 
los que pueda derivarse, según su propia legislación, la mo
dificación, suspensión o extinción de los derechos o prestacio
nes por ellas reconocidos. Los gastos derivados del ejercicio 
de esa inspección serán sufragados por la Entidad Gestora 
que la haya solicitado

ARTICULO 39

Con el fin de centralizar la información de tipo financiero, 
las Entidades Gestoras competentes enviarán a los Organis
mos de enlace de su Estado una estadística anual de los pa
gos efectuados a titulares residentes en el territorio del otro 
Estado Contratante. Los Organismos de enlace de cada uno de 
los Estados enviarán a las del otro las informaciones centra
lizadas.

ARTICULO 40

El presente Acuerdo administrativo entrará en vigor en la 
misma fecha que el protocolo adicional al Convenio sobre Se
guridad Social de 25 de abril de 1969, y tendrá su misma du
ración.

ARTICULO 41

A la entrada en vigor del presente Acuerdo, queda deroga
do el Acuerdo administrativo de 25 de abril de 1969.

Hecho en Madrid el 5 de noviembre de 1981 en dos origina
les cada uno en lengua española y portuguesa, siendo ambos 
textos igualmente auténticos

El Ministro de Trabajo, Sani- El Ministro de Previsión y
dad y Seguridad Social de Asistencia Social de la Repú-

España, blica Federativa de Brasil,
Jesús Sancho Rof Jair de Oliveira Soares

El presente Acuerdo entró en vigor el 19 de diciembre de 
1981, de conformidad con el artículo 40 del citado Acuerdo.

Lo que se hace público pana conocimiento general.
Madrid, 11 de febrero de 1982 —El Secretario general Técni

co, José Antonio de Yturriaga Barberán.

4675 CORRECCION de errores del Convenio constitutivo 
de la Corporación Financiera Internacional, hecho 
en Washington el 25 de mayo de 1955, tal como fue 
modificado por Resoluciones que entraron en vi
gor el 21 de septiembre de 1961 y el 1 de septiem
bre de 1965.

Habiéndose observado error en la focha del Convenio cons
titutivo de la Corporación Financiera Internacional, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 306, de 23 de diciem
bre do 1981, a continuación se transcribe la correspondiente 
corrección:

En el título del Convenio, donde dice: «... hecho en Wash
ington el 20 de julio do 1956...», debe decir: «... hecho en Wash
ington el 25 do mayo de 1955...».


